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Lima,

VISTO:

El lnforme N"0418-2O22IM|NEM-OGA-OF|N, de fecha 23 de agosto de 2022'

emitido por la oficina Financiera de la oficina General de Administrac¡ón y el Memorando

N.01125-2O22]M|NEM-DGM, de fecha 18 de julio de 2022, de la oficina General de

Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" oo2-2007-EF 177 .15 se aprueba la D¡rectiva

N"OO l -2007-EFl77.15 Directiva de Tesorería, con el objeto de establecer las disposiciones

y pio""¿¡nl¡"ntos de carácter general y. permanente relacionados con la ejecución

í¡nánc¡era y demás operaciones áe tesorería a ser apl¡cadas por las unidades ejecutoras

Oe tás pr¡eéos presuiuestarios del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos

locales;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N"oo1-2011-EF/77.15, se dictan disposiciones

complemeniarias a la Directiva de Tesorería referida en el párrafo anterior, cuyo artículo 2",

li¿rá br, considera la Resolución Administrat¡va como sustento de reembolso de viáticos,

únicamánte ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado

l, f"tt, d" entrega del viático correJpondiente antes del inicio de la comisión de servicio' o

q;¿;;;r 
"t "áo, "" 

hubiera extendido el t¡empo inicialmente previsto para el desarrollo

de d¡cha comisión;

Que,medianteResoluciónSecretarialN.ol2-2016-MEM/SG,defechalSdeabril
oe 2oro,ie aprobó la Directiva N"oo4-2016-MEM/SG para la "Programación, autorización

vi".oi.l'0. dá'cuentas de v¡ajes en comisión de servicios en el interior y exterior del pais",

á fm Je estaUtecer procedimiéntos que permitan uniformizar criterios para la asignación de

;;;r";r p"; 
"on""pto 

de viát¡cos a Funcionarios, Directivos y servidores, que se trasladen

poi *r¡J¡on de servicios al ¡nterior del terr¡tor¡o nacional y/o extranjero, asi como de las

rendiciones de cuentas documentadas;

Que, mediante Memorando N.01125-2o22tMlN EM -DGM, la Dirección General de

Minería solicita el reembolso de viát¡cos de los gastos efectuados por la serv¡dora M^aItha

ó""¡li, vr.qu", Bonifaz, por el importe de Sl 56050 (Quinientos.ses"l":91 
:-01100

Jáil, 
"n 

la comisión de servicio reálizada en la ciudad de Puno, del día 10 al 12 de julio

áá Zó)2, con la finalidad de part¡c¡par en la Mesa Ejecutiva de Trabaio que contribuya a

;¿.d;i solucionar la problémática socioambiental de la cuenca del rio Llallimayo que

;;;ñr;. tos distritos de Ayavirí, cupi, Llaili y umachiri de ta provincia de Melgar del

departamento de Puno;



Que, con lnforme N'001-2022-MINEM-DGM-DTM/MCVB, adjunto al precitado
Memorando, la servidora Martha Cec¡lia Vasquez Bonifaz informa que, el día sábado 9 de
julio de 2022,|a Alta Dirección le comunicó su participación en la comisión de serv¡cio en la
c¡udad de Puno, del día '10 al "12 de julio de 2022. Motivo por el cual no le fue posible
tramitar la solicitud de v¡áticos respectiva;

Que, mediante el lnforme N"0418-2O22|MINEM-OGA-OF|N, la Oficina Financiera
señala que, la Dirección General de Minería no reg¡stro alguna solicitud de viáticos en el
sistema Gestor para la comisión de servicio en ciudad de puno, del día 10 al i2 de julio de
2022; y que la documentación que sustenta los gastos de la sol¡c¡tud de reembolso de
viáticos N'02016, cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de
Comprobantes de Pago y normativa vigente de SUNAT, y;

Que, estando de acuerdo a lo expuesto y contando con el Certif¡cado de Crédito
Presupuestar¡o N' SIAF 0230, resulta necesario emitir el acto administrativo que reconozca
el reembolso de v¡áticos;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Autorizar el reembolso de viát¡cos por el importe de s/ 560.50
(Quinientos sesenta con 50/'100 soles), según detalle:

Artículo 2.- El egreso que ocasione er presente reemborso de gasto se afectará por
el importe, fuente de financiamiento, secuencia funcionar, y específiia de gasto que se
detalla en el artículo precedenle.

Artículo 3.- Lo d¡spuesto en la presente Resorución, no exime de la obligación del
cumplimiento de todos los requ¡s¡tos exigidos por los sistemas Administátivos de
Presupueslo, Tesorería y contabilidad; por Io que la oficina Financiera tiene la
responsabilidad de verificar y rev¡sar el cumplim¡ento de las normas y directivas vigentes
para tal efecto.

Artículo 4.- Rem¡tir cop¡a de ra presente resorución a ra ofrcina Financiera para que
cont¡núe la notificación de la presente resolución a nombre de la persona senataaa én el
artículo 1 .

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal
¡nstituc¡onal del Ministerio de Energía y Minas (www.qob.pe/minem)

Regístrese y Comuníquese.

Nombres y Apellidos Secuencia
Funcional Fte. Fto. Especifica

de Gasto lmporte S/.

Martha Cec¡l¡a Vasquez Bon¡faz 0001 109 2.3.2.1.2.2 560.50

c ME¡,i ROSA Z UGAZ
J€fa de lá ofici!¿ Geñor¿id¡ ¡n¡slrac¡ón

Ministerio do Energia y M¡nas


